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MBOROKUAI SIMBIKA IY APOA RETA 
GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA 

IYAMBAE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se tomó conocimiento de la solicitud de DECLARATORIA DE DESASTRE POR INCENDIOS 
FORESTALES EN AREAS PROTEGIDAS DE ÑEMBI GUASU Y OTUQUIS DE LA 
ENTlDAD TERRITORIAL DE CHARAGUA IY AMBAE. 

II.- ASPECTOS TECNICOS ~ I f. 
Que, el Info rme técnico emitido por Ing. José Ávila Vera DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y l.l, , 
PLAN IFICACION DEL TRI quien realiza la descripción de los daños y análisis de necesidades 

mencionando que al 19 de agosto existen 142 focos de calor dentro del GAIOC de Charagua 

Iyambae, llegando a cubrir el 8 % del total de incendios forestales en Santa Cruz, de las cuales en 

Ñembiguasu son 84 focos de calor, 42 focos d_e calor en Otuquis, 3 en Kaa Iya, 12 Bajo Isoso, ,Y.JIÍ) 
siendo aproximadamente 169 hectáreas: en Nembi Guasu 127.000 ha afectada y 42.000 ha. r 
Afectada en el Otuquis. 

Así también menciona de acuerdo a las evaluaciones de daños y análisis de necesidades, no se 

tiene reportes de daños a familias y/o personas, sin embargo se tiene reportes que han sido 

damnificadas 7 propiedades ganaderas, que se ha perdido totalmente su forraje y pastizales, por 

otro lado la perdida fue total de la biodiversidad del bosque chaqueño de las dos áreas protegidas 

Ñembiguasu y Otuquis . 

Así también se adjunta el informe legal emitido por los Abog. Jesús Robles Bilbao ASESOR 

LEGAL DEL COORDINACIÓN GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE quien concluye y 

recomienda que existe la justificación técnica y legal para una DECLARA TO RIA DE 

DESASTRE EN TODA LA JURISDICCION DE CHARAGUA IY AMBAE. 

Así también por la Ce11ificación Presupuestaria adj unta se puede evidenciar que el GAIOC DE 
CHARAGUA IY AMBA E no cuenta con capacidad económica para atender la magnitud del 
evento por lo que es necesario la asistencia de los otros niveles de Gobierno. 

Es menester hacer mención que como entidad no se cuenta con el personal técnico capacitado ni 
logístico para atender la magnitud del evento. 

Oin.'('(."ión : Calk Santa C ruz b ,quina lll,nacio Vela-.co • Tell'fóno / Fax : 39542 IOO 
C orreo: o rganolcgis lath·ocharagua <ó. gmail .com 
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111.- OH,IKI'() l>I•: LA Llt'. Y t\l lTONOMl('A 

l·I 11h.i'-'lu d,: In 1.ry l\u tu11úmi l'u l.'S dcdurnr situ.ición de Desastres por INCENDIOS 
1-'0IH'.S'l'Al.lt'.S c- 11 1.·I l' /\H() l lF N/\CION/\1, OTUQUIS y el AR.EA DE CONSERVACION E 
IMl'Olfl '/\ N( 'IA l•:C 'Ol.OUIC'A Nl •'. MI\I CllJASU. en el marco ele la Ley No 602 de Gestión de 
I{ ir 1-1¡¿11s Y lu l .cy Nu O~ 1 de 19 ,iuliu de 201 O, Mu reo de Autonomías y Descentralización "Andres 
lh11tk / '. 

IV.- 1\SPl•'. ('TOS ,H IIHIHC'OS 

El Nu111crn l 11 dt l An . 10~ dl' la (.\rnstiluciú11 Pulltica el Estado, determinan que son deberes de 
lus boliviu 11us y h11 \i viarn" .· ~11trl' otros, sncurn:r cun todo d apoyo necesario, en caso de clesastres.iJ! 
11111 \l rtl\cS y ntrus l'(lllh 11 g,•11r IIIS. , 

Lo~ 11unll' ntk s 2 )' 4 del /\rt. 407 di.'.! tcxtu constituciunul , señalan como objetivos de las políticas 
(.k: d(,; surro llo intq; ru l dd cstmlu, rn coordinución con las entidades territoriales autónomas y 
dl.'S1.'c1111·ulí ,r,udas. 1.: 111n: otros. estnblcccr mcc.nn ismos de protección a la producción agropecuaria ~ ,/J 
b,)liviu 1111 : y prolcw.c r 111 prouucdón ugropccuaria ugroinuustrial antes desastres naturales o ,V:O 
incl c: mcm:ius di111úticus, grológicus y siniestros. En el Artículo 269 parágrafo I, Bolivia se 
orguni t".11 11.: rritnriulmcnh: e11 dcpurtnmcntos, provincia, municipios y territorios indígena originario 
c:u111pcsinos. 

l::n el urtfc ulo 272 se dc li111: d 11lc11 11cc y conten ido de la autonomía en los siguientes términos "La 
J\u tonomíu i111p licu lu ckcciún dirccta u1.: sus uutoridadcs por las ciudadanas y los ciudadanos, la 
11d111i11i strudún de sus rec ursos económicos, y el cjercicio de las facultades legislativa, 
rcglmm:11turia , liscalizudura y cjccutivu, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de 
su juri sdi cdón compelcnci us y utribudoncs" . 

l(n el /\rtkulo 289. Lu uu10110111lu indlgcnu ori gi naria cumpesina consiste en el autogobierno como 
ejercicio d<.: In lihr<.: c.lctcrminución de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, 
c11 y11 poblnció11 compurt c territorio, l!ulturn, historia, lenguas. y organización o instituciones 
_juridirns. pollticus. sodulcs y ccon6111i cas prupius. 

<) ui: . el /\rtkulo 5. Nunwrnl. 1 de lu Ley 602, de 14 de noviembre de 2014 Ley de gestión de 
Rics¡_J.ns, cst11hlc1.:c11 cntn.: otros. qm: el principio de prioridad en lu protección. Todas las personas 
que viwn y habitun en 1.: I terri torio nucionul tienen prioridncl en la protección de la vida, In 
inlcgridud fl sicn y la su lud unte lu infrw.:struclurn socio-productiva y los bienes, frente a riesgos de 
d<.::;11s tr\.:s m:usionudos por umcnazus nnturulcs, socio-naturales, tt:cnológicns y untrópicas, asl como 
v11l11l.·ruhilid11d1.:s so1,.:inll.'s . 1:cunómicus. fí sicas y ambientales . 

l .11 111 ism11 11on11utívn k !_.!.al en cl articulo 3<> inc .d) establece los criterios para In declaratoria ck 
dl..' !-i llStn: i: 11 l11 s t\utonl>llli11s lndig1:11u Ori!_.!.innriu Campesinns: num. 2.- Se declnrnní dt·snslfL' 1.·11 su 
jurisuicci(1n r 11u1Hln la n10g11it11d del evento cause duf'los d<.: mancra tal. qu1: In Autonomía lndí~ern1 

IUn·,·d i',m ( 'ull•• S6tnl 6t t ·.-1111:.Mtt1inu linudo V,•l n,,·o • T,•h•l'c,110 / t-' 1"; J4'$-lll00 
t ·m'rt•o: nr·aca1noh•1itl"' l11f h •odrnn.tl,( llll (ff 1,tm11i1 .n1m 
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Originaria Campesina, no pueda atender con su propia capacidad económica y/o técnica; situación 
en la que se requerirá asistencia del ni vel que corresponda. 

La Ley No. 03 1 Marco de Autonomías y Descentralización, regula el régimen de autonomías 
teniendo como uno de sus alcances el régimen competencial, aplicable a los órganos del nivel 
central del Estado y a las ent idades territoriales autónomas. Por otro lado, el art. 9, parágrafo 1, 
numeral 3 establece que la autonomía se ejerce a través de la facultad legislativa, determinando 
así las políticas y estrategias del gobierno autónomo. En su art. 100 parágrafo IV incorpora la 
competencia residual de gestión de riesgos , Los gobiernos de las autonomías indígena originaria 
campesinas son parte del sistema nacional de prevención y gestión de riesgos, en coordinación con 
el nivel central del Estado y los gobiernos departamentales, regionales y municipales. Los 
gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas desarrollarán y ejecutarán sus 
sistemas de prevención y gestión de riesgos en el ámbito de su jurisdicción acorde al manejo' 
integral que históricamente tienen de sus territorios y los conocimientos ancestrales sobre el hábitat 
que ocupan . • 

Que, el artículo 67 del Decreto Supremo No 0181 , de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del {/ 
Sistema de Administración de Personal de Bienes y Servicios y demás normativa que lo modifica, 

1 
define la modalidad de contratación por desastres y/o emergencias, modalidad que permite a las 
entidades públicas contratar bienes y servicios, única y exclusivamente para enfrentar los desastres t 
y/o emergencias nacionales, departamentales y municipales, declaradas conforme a la Ley Nº 
21 40, de 25 de octubre de 2000, para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres ·R 
En el marco del Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae en su artículo 27 El ~ 
Mborokuai Simbika lyapoa Reta (Órgano Legislativo) del Gobierno Autónomo Guaraní Charagua 

1 'v 
Iyambae, es la instancia responsable de normar procedimientos y decisiones definidas por el 
Ñemboati Reta (Órgano de Decisión Colectiva). Tiene facultad deliberativa, legislativa y 
fiscal izadora por mandato específico del Ñemboati Guasu. 

La misma normativa legal alude en el Art. 67 parágrafo III . que la Autonomía Guaraní Charagua 
Iyambae formula planes, programas, proyectos y estrategias que contribuyen a la reducción de 
riesgos de desastres naturales, mitigación y adaptación al cambio climático, desarrollo de un 
sistema de alerta temprana y control de la contaminación del medio ambiente. 

POR TANTO: 

El órgano legislativo en uso de sus legítimas atribuciones que le confiere la Constitución Política 
del Estado y el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua dicta la siguiente: 

Direcc iim: Calh• Santa Cruz Esquina lgnacio , ·e1asco • Tt!l\'fóno / Fax: J9=--'2 IOO 
Corn-o: organoleg is la tivocharagua@ gnmil.l·o 111 



MBOR AKUAI S IMBIKA IYAPOA RETA 
0RGANO L EGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

LEY AUTÓNOMICA Nº036/2019 

"DE DECLARATORIA DE DESASTRE POR INCENDIOS FORESTALES EN LA 
UNIDAD TERRITORIAL AUTONOMA DE CHARAGUA IY AMBAE" 

Artículo l. (Objeto).- El objeto de la presente Ley Autonómica es DECLARAR SITUACION 
DE DESASTRE a CHARAGUA IYAMBAE por INCENDIOS FORESTALES siendo 
afectada con mayor magnitud el PARQUE NACIONAL OTUQUIS y el AREA DE 
CONSERV ACION E IMPORTANCIA ECOLOGICA ÑEMBI GUASU, en el marco de la Ley 
No 602 de Gestión de Riesgos y la Ley No 031 de 19 julio de 2010 Art. 100- IIJ-12, IV Marco de 
Autonomías y Descentralización "Andrés Ibañez". 

Artículo 2. (Declaratoria de Desastre).- Amparados en el Articulo 39 inc . d) núm. 2 de la Ley 
No 602 de Gestión de Riesgo, se DECLARA SITUACION DE DESASTRE a toda la Unidad 
Territorial Autónoma de Charagua lyambae, por INCENDIOS FORESTALES suscitados en el~ 
PARQUE NACIONAL OTUQUIS y el AREA DE CONSERVACION E IMPORTANC IA 
ECOLOGICA ÑEMBI GUASU. · 

Artículo 3. (Responsabilidad).- En el marco de las atribuciones el ORGANO EJECUTIVO del , 
GAIOC de Cha.ragua Iyambae, coordinara las acciones necesarias para la atención y respuesta de {J 
la situación declarada y la asistencia humanitaria, rehabilitación y recuperación de flora y fauna. &if 
paisaje natural en coordinación con las instancias que correspondan. · 

Artículo 4. (Temporalidad de la Declaratoria).- La situación de Desastre, tendrá una vigencia 
estimada de 9 meses tiempo previsto para las tareas de atención y rehabilitación requeridas dentro 
de las áreas afectadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición Transitoria Primera.- El Ejecutivo zonal queda encargado de manera inmediata la 
conformación del Comité de Operaciones de Emergencia de su zona, para la atención de desastres 
y/o emergencias y la recuperación, conformación que se debe poner a conocimiento de esta 
instancia de gobierno en el término máximo de 5 días calendarios. 

Disposición Transitoria Segunda.- El Órgano Ejecutivo (Ejecutivo Zonales-TRI) queda 
encargado de la conformación del Comité de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres del 
GAlOC Charagua lyambae encargados de coordinar, promover y recomendar acciones de gestión 
de riesgos dentro de su ámbito ten-itorial, en el marco del Sistema de Planificación Integral del 
Estado y de los lineamientos estratégicos sectoriales, conformación que se debe poner a 
conocimiento de esta instancia de gobierno en el término máximo de 5 días calendarios. 

Oir<-cdóu : Calll' Santa C ruz Esquina Ignacio '\'elasco • Telefóno / Fax: .WS-l:? 100 
C orreo; organolegisla livocha.ragua@ gmail-'.·0111 



MBORAKUAI SI MBIKA IYAPOA RETA 
0RGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE C HARAOUA IYAMBAE 

Oisposi~ión Transitoria Tercera.- El Órgano ejecutivo (l:.Jecut, \.o Zonal e 
1
--r Rí) en JO días 

calendarios computables a partir de la promulgación de la presente Ley dcberJ de elaborar la 
Rcglnmc:- ntución del Comité de Reducción de Riesgos y Atención de Desas tre" de l (,A IOC 
Charngua lyambae . 

DISPOSICION ES ABROGA TORJ AS Y DEROGATORIAS 

Se abrogan y derogan todas las di sposiciones Autonómicas contranas a la presente dispos1c1ón 
legal . 

Remítase al Órgano Ejecutivo (Ejecutivo Zonales y TRJ) la presente disposición legal. 
debidamente APROBADA Y SANCIONADA por el Mborokuai Simbika Iyapoa Reta - Órgano 
Legi sbtivo. para su respectiva PROMULGACIÓN Y PUBLI CACIÚN de la Ley No 036120 19, 
para fin es consiguientes por Ley. 

Es dada ~n lti casa de Gobierno del Mborokuai Simbika lyapoa Reta -Órgano Legis lativo, el 2 J dt: 
agosto del 2019. ¡·~ 

/ ; ,;;,; {G1SLAfi~\ ·' ;~~( XAi~ &; ~,;--')~"á o. , 
!:\ .t,( \{Ó~c,:~~c" J. ~ '}~~f.: ¿ ~ -e , • 

\,~. , ,,r-0, :¡e y ~ [1,.,- p..V V ' , I '-¡_¡.~ 'f f 

, , ,.• ~ t.-~A~-~~t.<>_~~-<-°'?,t • ~ .. ~~ -; 
,- ?1',.-J!. -,(>::'- • ,· 

).. . , ' , ,,· ~· 

l>it"N"<'ÍÓn: CaJh• SMnt.1 Cru,r E-.quina l~nacio \.'ela.-.co • T t'!l'fóno / F:n: J9:~-'1100 
( · om~,: orgaoolqislut i , ·ocluaf"'a¡{ua ~ J,:nuul _..-o n 1 



OBIERNO AUTÓNOMO INOIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
.. CHARAGUA IYAMBAE" 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

L\ PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LF.Y 
.\ FfONOtvUCA Nro. 36/2019 DEL GDBmRNO AlJTc')NOMO INDIUE NA 
ORIGINARIO CAtvU->ESINO DE CHA.RAGUA IY AMBAE-GAIOC DF C'JJARAGl jJ\ 

IYAJ\ IBAE 

FDO. PROF. BELARlvllNO SOLANO SALAZAR TENTAREMBIOKllAI RETA 
Th1BORIKA - TRI DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CA.MPESINO DE CHARAGUA IYAMBAE-GAIOC DE CHARAGUA TYANIBAE . 

ES DADA EN LA CillDAD BENE:t\1ÉRIT A DE CHARAGUA A LOS VEINTIUN 
DÍ AS DEL l\lliS DE AGOSTO DEL AÑO DOS :MIL DIECINUEVE.-

REGÍSTRESE, CONIPLACE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

:::::-::: . 
-- -" ----- ----- ~ ::--::: " ' 

-- c"alle Ayacucho Acera Sur Plaza Principal • Tel/Fax: 395-42 
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